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1. Introducción

El principal objetivo de los instrumen-
tos de certificación ambiental es alen-
tar la demanda y el suministro de
aquellos productos y servicios que
provocan menor impacto sobre el am-
biente a través de la comunicación
de información verificable, precisa y
no engañosa relativa a sus aspectos
ambientales. Esto los convierte en ins-
trumentos que, además de ser una
fuente de ventaja competitiva entre
empresas, son indispensables en los
mercados europeos muy sensibiliza-
dos con el entorno y que potencian

un uso más sostenible de los recur-
sos naturales mediante la promoción
de los productos menos contami-
nantes.

La norma ISO 14020 (2000) es el marco
en el que las Etiquetas Ecológicas y De-
claraciones Ambientales se presentan
como los principales instrumentos pa-
ra comunicar información ambiental de
productos o servicios. Este marco nor-
mativo propone tres instrumentos:

• Tipo I: Etiquetas ecológicas
• Tipo II: Autodeclaraciones ambientales
• Tipo III: Declaraciones ambientales.

Este artículo se centra en las Declara-

ciones Ambientales reguladas por la
norma ISO 14025 (2006), cuyo objeti-
vo es aportar información cuantitativa
y de calidad para permitir la compara-
ción objetiva del comportamiento am-
biental de diferentes productos/servi-
cios que pertenecen a una misma
categoría.

Actualmente existen diversos Progra-

mas de Declaración Ambiental a esca-
la mundial, todos basados en un con-
junto de reglas operativas conocidas
como Reglas de Categoría de Produc-

to (RCP), cuya función es establecer las
pautas para el desarrollo de los estu-
dios de Análisis de Ciclo de Vida (ACV)
(ISO 14040-44, 2006), que son la base
de las Declaraciones Ambientales.

En definitiva, las Declaraciones Ambien-
tales persiguen el fomento de la mejo-
ra continua del comportamiento am-
biental de los productos a lo largo del
tiempo, mediante la aplicación de los
principios mostrados en la Figura 1.

2. Marco normativo

El marco normativo de las Declaracio-
nes Ambientales se enmarca dentro de
la serie de normas ISO 14000, tal y co-
mo muestra la Figura 2.

1226 TC 410NORMATIVA AMBIENTAL

Figura 1. Principios en que debe basarse toda Declaración Ambiental según ISO 14025 (2006).
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En el ámbito de los materiales de cons-
trucción, donde se incluyen los recu-
brimientos cerámicos, se han publica-
do recientemente normas de carácter
internacional específicamente relacio-
nadas con la sostenibilidad y la elabo-
ración de Declaraciones Ambientales
en el sector de la construcción. La nor-
ma ISO 21930 (2007) complementa a
la ISO 14025 (2006), puesto que esta-
blece requisitos específicos para dicho
sector. Además, esta norma proporcio-
na el marco metodológico para la ela-
boración de RCP de productos de cons-
trucción.

La relación establecida entre las normas
internacionales relacionadas con las
Declaraciones Ambientales, los estudios
de ACV y la sostenibilidad en la cons-
trucción y el sector de los materiales de
construcción, se muestra en la Figura 3.

En el ámbito europeo, el Comité Téc-
nico del CEN para la Sostenibilidad de
las Obras de Construcción (CEN/TC
350), creado para “proporcionar un
método para la entrega voluntaria de
información ambiental en el sector de
la construcción", publicó en 2012 una
de las normas más importantes en es-
te campo, la norma EN 15804 (2012).

Esta proporciona una estructura para
garantizar que las Declaraciones Am-
bientales de materiales de construcción
se hagan de manera armonizada en to-
da Europa, minimizando así las barre-
ras comerciales. Más allá de eso, esta
norma proporciona un método consis-
tente para suministrar información am-
biental de multitud de productos de la
construcción que puede ser combina-
da entre sí para evaluar edificios.

3. Proceso de obtención 
de declaraciones ambientales

El proceso de obtención de Declaracio-
nes Ambientales consta de las etapas
mostradas en la Figura 4, y que se des-
criben a continuación.

3.1. Programas 

de Declaración Ambiental

3.1.1. Selección de Programas 
de Declaración Ambiental

Los Programas de Declaración Ambien-
tal son procesos voluntarios desarrolla-
dos por un operador con el fin de ges-
tionar el desarrollo de Declaraciones
Ambientales. Dichos programas estable-
cen los requisitos mínimos y definen el
grado de participación de las partes in-
teresadas, el organismo de control in-
dependiente, los procedimientos para
el desarrollo de las RCP y el formato de
la Declaración Ambiental, de conformi-
dad con la norma ISO 14025 (2006).
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Figura 3. Conjunto de normas internacionales relacionadas con la sostenibilidad 
en la construcción de edificios y obras de construcción.

Figura 2. Marco normativo de la certificación ambiental de producto.

Figura 4. Proceso de desarrollo de Etiqueta Ecológica Tipo III.

Las Declaraciones
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A escala internacional existen diversos
Programas de Declaración Ambiental.
Algunos ejemplos de ellos, con sus prin-
cipales características, se muestran en
la Tabla 1.

Así pues, el primer paso a dar para ob-
tener una Declaración Ambiental es se-
leccionar un programa que haya desarro-
llado Reglas de Categoría de Producto
para la familia a la que pertenece el pro-
ducto/servicio objeto de estudio. Si nin-
gún programa tiene RCP para tal cate-
goría, se debe iniciar un procedimiento
de solicitud y creación de las mismas,
por parte de alguno de los Programas.

3.1.2. Reglas de Categoría de Producto

Las Reglas de Categoría de Producto son
un conjunto de directrices aplicables a

una misma categoría de producto/ser-
vicio, que describen las pautas especí-
ficas, requisitos y guías para el desarro-
llo de los estudios de Análisis del Ciclo
de Vida y la obtención de los indicado-
res ambientales incluidos en las Decla-
raciones Ambientales. El objetivo de las
RCP es asegurar la fiabilidad, consis-
tencia y comparabilidad de la informa-
ción incluida en las declaraciones pa-
ra asegurar relevancia de la información

ambiental comunicada a las pertinen-
tes audiencias.

Para garantizar la comparabilidad de la
información incluida en las Declaracio-
nes Ambientales, las RCP determinan cuál
debe ser la unidad funcional aplicada, las
categorías de impacto evaluadas, los lí-
mites del sistema estudiado o los requi-
sitos de calidad de los datos utilizados
en el análisis de ACV que las sustenta.
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Tabla 1. Ejemplos de algunos Programas de Declaración Ambiental desarrollados a escala internacional.

Figura 5. Proceso de desarrollo de Reglas de Categoría de Producto.
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En su elaboración deben seguirse los pa-
sos mostrados en la Figura 5, además de
considerar los requerimientos estableci-
dos en las normas ISO 14025 (2006), ISO
21930 (2007) y EN 15804 (2012).

Como resultado del proceso, se obtie-
nen RCP para diferentes categorías de
productos/servicios. Estas RCP solo
son válidas para un periodo de tiempo
determinado (normalmente de 3 a 5
años) y deben revisarse y actualizarse
pasado dicho periodo.

La Tabla 2 muestra ejemplos de catego-
rías de producto para las cuales se han
desarrollado RCP en cada uno de los Pro-
gramas de Declaraciones Ambientales
mostrados en la Tabla 1.

El principal contenido de las RCP se
muestra en la Figura 6.

3.2. Declaración Ambiental

3.2.1. Borrador de la Declaración 
Ambiental

Las Declaraciones Ambientales inclu-
yen información cuantitativa relativa al
impacto que un producto o servicio pro-

duce sobre la calidad del ambiente a
lo largo de su ciclo de vida. Para man-
tener la consistencia entre declaracio-
nes del mismo producto/servicio rea-
lizadas por diferentes fabricantes, es
esencial seguir las directrices estable-
cidas en las RCP correspondientes a di-
cha categoría de producto.

Figura 6. Contenido básico de las Reglas de Categoría de Producto.

Agricultura, silvicultura y productos de pesca: verdura, aceitunas, kiwis, pescados frescos/congelados, etc.

Energía y agua: generación y distribución de electricidad, vapor de gas natural y agua, caliente y fría

Minerales, piedra, etc: mármol, piedras calizas de talla o de construcción. Cobre, minerales y concentrados.

Alimentos y bebidas: carne de animales mamíferos, carne de aves de corral y aceites de oliva virgen, etc.

Textil y muebles: Telas no tejidas para ropa común, ropa de protección, tapicerías, cuero bovino tratado, etc.

Madera y papel: tableros de fibras y de partículas de madera u otros materiales leñosos, libros, papel, etc.

Caucho, plástico, vidrio y productos químicos: productos químicos, plásticos en forma primaria, fertilizantes, etc. 

Metales: acero para armaduras de hormigón, cátodos de cobre y cables de cobre, productos de construcción, etc.

Maquinaria y aparatos: bombas, elevadores, rodamientos, máquinas-herramientas, calentadores de agua, etc.

Transportes y servicios: vehículos por raíles, autobuses, distribución de mensajes, cartas y paquetes, etc.

Servicios: hostelería, información, captura y almacenamiento de carbono, gestión de aguas, etc.

Construcciones y servicios de construcción: edificios y carreteras (excepto carreteras elevadas).

Aparatos electrónicos: cámaras, impresoras, fotocopiadoras, interfonos, fax, contadores de agua, teléfonos, etc.

Máquinas de “vending”: expendedoras de cigarrillos, sistemas de entrega de alimentos, bebidas, etc.

Productos sanitarios: bidés, inodoros y urinarios, grifos, porcelana sanitaria, etc.

Material de construcción: espuma de poliestireno, cubiertas de drenaje de zanjas, recubrimientos cerámicos, etc.

Componentes electrónicos: cables de comunicación, tarjetas electrónicas, servidor de datos de Internet, etc.

Muebles: asientos, camas y colchones, mesas y elementos textiles

Material de construcción: impermeabilización, membranas, paneles o tableros de construcción, equipos mecánicos, etc.

Química: productos químicos

Embalaje: cajas de cartón de bebidas

Otros: pesca salvaje, productos para la superficie de los campos de fútbol y campos de fútbol

Tabla 2. Ejemplos de categorías de producto para las cuales se han desarrollado RCP en los diferentes programas.
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Las Declaraciones Ambientales y sus
correspondientes RCP se basan en la
obtención de indicadores ambientales
a través de la aplicación de la metodo-
logía ACV, regulada por la norma ISO
14040-44 (2006), la cual propone las eta-
pas incluidas en la Figura 7.

Para la obtención de los indicadores am-
bientales a incluir en las Declaraciones

Ambientales, la norma ISO 14025 (2006)
considera las dos opciones metodológi-
cas mostradas en la Figura 8. La princi-
pal diferencia entre ellas es que en la “op-
ción A” el resultado de las declaraciones
se expresa a través de datos de inven-
tario, que cuantifican las entradas y sa-
lidas en forma de materia y energía del
sistema objeto de estudio, mientras que
en la “opción B” se expresa a través del

cálculo de indicadores ambientales pa-
ra diversas categorías de impacto.

Los resultados obtenidos con otras he-
rramientas de análisis, que pueden o no
ser derivados de la aplicación de la me-
todología ACV, pueden incluirse de ma-
nera adicional. Por ejemplo, podrían in-
cluirse indicadores relacionados con el
desarrollo sostenible, indicadores eco-
nómicos, sociales, etc.

3.2.2. Verificación independiente

Para que las Declaraciones Ambienta-
les sean aceptadas y valoradas en el mer-
cado, es esencial que la información am-
biental expuesta sea considerada fiable.
Para ello, antes de su publicación, los
borradores de las Declaraciones Am-
bientales deben someterse a un proce-
so de verificación basado en corrobo-
rar el cumplimiento de las instrucciones
del programa y las RCP.

El proceso de verificación lo realiza un
organismo independiente de control,
el cual prepara el informe de verifica-
ción en el que se refleja el cumplimien-
to de las normas y requisitos del pro-
grama, así como la calidad y pertinencia
tanto de la información proporciona-
da en la declaración, como de los da-
tos utilizados en su desarrollo. La Fi-
gura 9 muestra los niveles de
verificación, lo que va a ser verificado
en cada nivel y los métodos de control
que se requieren en cada caso.

Figura 7. Esquema de un ACV según la norma ISO 14040 (2006).

Figura 8. Metodologías alternativas para los Programas de Declaraciones Ambientales Tipo III.

Figura 9. Etapas del proceso de verificación.

Figura 10. Bloques de información que hay que incluir en una Declaración Ambiental.
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3.2.3. Publicación 
de la Declaración Ambiental

Una vez que la Declaración Ambiental
ha superado el proceso de verificación,
se publica en el Programa de Declara-
ción Ambiental correspondiente. Inde-
pendientemente del programa, la De-
claración Ambiental debe incluir
información relativa a los tres bloques
mostrados en la Figura 10.

La Figura 11 muestra un posible índi-
ce del contenido de una Declaración
Ambiental, elaborado siguiendo las re-
comendaciones dadas por las normas
internacionales.

4. Conclusión

Las Declaraciones Ambientales son
una de las principales herramientas de
comunicación ambiental reconocida
por la serie de normas ISO 14020 (2000).
Su marco normativo está especificado
por la norma ISO 14025 (2006), y pue-
den catalogarse como perfiles ambien-
tales verificados por un tercer organis-
mo independiente.

Las Declaraciones Ambientales pre-
sentan un conjunto de indicadores
que representan el comportamiento
ambiental del producto o servicio
analizado a lo largo de todas las eta-

pas de su ciclo de vida. Su cuantifi-
cación se basa en la aplicación de la
metodología de Análisis del Ciclo de
Vida (ISO 14040-44, 2006) sobre el
producto o servicio, en base al cum-
plimiento del conjunto de Reglas
Categoría de Producto establecidas
para dicha categoría.

El principal objetivo de dichas declara-
ciones es proveer de información am-
biental verificada tanto a fabricantes y
distribuidores como al consumidor fi-
nal, con el fin de permitir la compara-
ción ambiental entre productos/servi-
cios pertenecientes a una misma
categoría. �

Figura 11. Ejemplo de contenido de una Declaración Ambiental.
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